
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020 

 

Habeas Corpus 

Radicado 2020-00339. 

                  

Visto el escrito de solicitud de Habeas Corpus, el Juzgado DISPONE:  

  

Admítase la acción de habeas Corpus elevada por el señor WILLIAM 

ALBERTO LEÓN FRANCO. 
   

Ordenar la vinculación en las presentes diligencias a estación de policía 

de SANTA FE EN EL CENTRO DE BOGOTÁ y CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ORAL ACUSATORIO DEL COMPLEJO 

JUDICIAL DE PALOQUEMAO, para que informen los motivos por los cuales 

no se ha materializado la medida de aseguramiento de detención preventiva 

en lugar de domicilio del accionante y que Juzgado de garantías impuso la 

medida de aseguramiento.  

  

Notifíquese el presente auto al peticionario en la forma más expedita. 

  

  

NOTIFÍQUESE      

  

  

                                             

                                    CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                         JUEZ 
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